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S eñ o r J t í t z  L e tr a d o  de lo  C iv il en  C om ercio : —

D. Xavier Cíarcía de ¿úñ iga , D. Juan Correa y D. Manuel Illa, replicando á 
tíorfíbre de los acreedores personales de D. Ramón de las Carreras y concluyendo para! 
definitiva eíí pleito con el mismo sobre nulidad del convenio de 21 de Mayo del año 
próximo pasado corriente á  f. 35, deducida en la demanda de f. 66 (1) ante V. S. 
aparecemos y decimos: que se ha de servir pronunciarse según y como en ella está 
pedido.

El Sr. Carreras contestándola á  f. 86 pidió se declarase no haber lugar á la 
nulidad deducida y mandar guardar y cumplir el convenio á  que se contrajo. Esto e* 

¡:' d ec ir: que los acreedores que con él celebraron el citado convenio carecen de acción 
L p ara  ir contra él por negarsela.el texto cuya parte conveniente (No, 2) transcribe de la 
R e y  3 4  tit. 14 P . J5.«

Pero, para aplicar a  un convenio de esperas y quitas á mercader fallido, dere- 
I  cho de las Partidas, fu^ra preciso acreditar primero, que el de las Recopiladas y Ord.
• Mercantil no le comprendía, pues que, á  aquel no se puede acudir sino á  falta (Je estg jr
I  ciertamente que, no hay tal Tarta mediante las leyes del tit. 19 lib. 5  R. C. y del Cap. 17 
[ de la Ord.

Mas ailft suponiéndola no es aplicable la ley de Partida al caso de quita á  
deudor fa llid o , bien sea mercader, bien nó.

Porque de las esperas y quitas á fallidos tratan especialmente las leyes 5  s  y 6  -  
tít. Id  de la propia Partida.

Porque aquella se contrae a  transacion entre acreedor independiente y deudor 
libre y en el caso de falencia no se encuentra aquella independencia, ni esta libertad, ha
biendo contradicción por algún, ó  algunos acreedores.

Todos los bienes no obligados particularmente, e s  decir, no hipotecados táci
ta  ni expresamente á  favor de alguno, lo son en común á  todos los demas acreedores, y 
todos ellos, por tanto, tienen una acción común á  ellos. De aquí proviene que todos los 
acreedores personales del deudor fallido formen una especie de comunidad en  la que, 
como en todas, el mayor número de voluntades sugeta y obliga al menor.

De aquí proviene qué el deudor, cuyos bienes están en común obligados, no 
pueda contratar con ninguno de sus acreedores personales, einocon la  comunidad que 
forman, y  bien terminantes son á  este respecto el art. 22, (No. 3) y ley 7, (No. 4) del 
tit. 19 también c itad a  ¡ Y á  que otro motivo, ó  causa pudiera atribuirse tan eficaz 
efecto como el de que la mayoría de voluntades unidas é  intereses sugetasen ¿  la mino
ría ? A  ninguna o tra ; y  esta doctrina; que suministran la razón y los A A. tan  familia- 
ros al Sr. Carrera«, fundamento de las disposiciones mencionadas, debiera haberle 
retraído de hacer tan mala aplicación de derecho á  su caso.

N o lo escuse discurriendo, 6 inventando que ese derecho no distingue él caso 
de deudor fallido del que no lo es. Porque, lo distinguen, repito, la razón de la  man
comunidad indieada (fundamento de las disposiciones de las leyes 5  y 6  citadas) y gsási 
mismas disposiciones 6 preceptos calculados para los casos de esperas, ó  quitas á  deu
dor concursad«.



De otro modo resultara que la minoría que otorgase esperas, ó  quitas, queda
ría  sugeta y no la mayoría que jas negase; pues que esa ley 34, dice que la transacion 
de quita en pleito entre acreedor/y deudor obliga a  los contratantes y y, siendo asi, el Sr. 
Carreras no pudiera exigir de todos sus acreedores personales' el cumplimiento del con
venio del 21 de Mayo, sino délos 18, que parece quisieron transar con él otorgándole 
esperas y  quitas.

Demos caso no obstante de que no se pudiese ir contra ese convenio ni por 
los 18, ni por los 40 acreedores personales ;á. causa ó razón de im portar transacion. 
Mas esto seria si en ella no mediase dolo, ó engaño, porque el dolo ó engaño vicia todo 
contrato aun el de transacion. Verdad que, me parece, no necesito acotarla ; y uno 
dolos fundamentos de la demanda es el engaño que sufrieron los que la presentaron.

Luego tuvieron y. tienen derecho á argüir de nulo el convenio de 21 de Mayo 
y se destruye con ello la cscepcion que se les omisp de litigar sin acoion.

Luego pueden entrar y entramos por ellos'á demostrar la nulidad deducida.
Su nulidad no puede distinguirse sino'comparándole con el derecho que le 

hace relación. • kiiijíí  1 ................. . ^
Este derecho se encuentra consignado, lo rcpfUtyen las leyes dol tít. 19 lib. 5, 

R . C. y en las del cap. 17 de la ordenanza Mercantil. Recorrámosle.
Distingue tres clases de comerciantes fallidos. ---------------------- -
1 p . (Impropiamente tal) la de aquellos que, teniendo bienes bastantes 

PM? P?S®r ® sus acreedores, no lo pudiesen hacer con puntualidad por accidentes p á -  
sageros que justifiquen.

2 p . La de quienes su prudencia y rectitud no h a  podido libertar de pérdi
das que causen no ser sus bienes súficientes á  cubrir sus deudas.

3 §?. La de aquellos que, conociendo, como deben conocer en todo instante 
y momento por medio de sus libros, su mal estado, arriesgan no obstante caudales ágenos, 
los malbaratan y  prosiguen en continuos giros de letras de cambio empeorando cada dia su 
situación : que se alzan con sus bieties y  libros : (pie se ausentan ó refugian sin  dejar 
razón de sus dependencias : que encubren alguna cosa de sus bienes: que omiten en el 
memorial que deben presentar alguna cosa de ellos, ó de sus créditos : que pone» acreedor 
fingido : que pagan alguna cantidad de secreto á algún acreedor para que venga y  con
sienta en algunas remisiones y  esperas, 6 compromisos : que toman algunas mercadurías 

fiadas ó prestadas, ó dineros prestados, 6 á cambio, seis meses antes que quebraren ó p i
dieren esperas ó quitas.

A esta tercera clase de fallidos no se pueden oU>rgar esperas ó quitas y otor
gadas no valen.- ■

Porque se estiman como infames ladrones públicos y  deben ser entregados á 
lá  justicia ordinaria para que los castigue, cosas incompatibles con las esperas y quitas 
que son beneficio concedido soloá los fallidcs de buena fé, ó, lo que es lo mismo á  solo 
lee de la segunda clase. Asi se vé determinado en el art. 4, (No. 5) de dicho cap. 17* 
v asi lo disponen expresamente las leyes 2  p ."(No. 6) 6 p . (No. 7) y  7  p-. (No- 8) del 
citado tít. 19,

P ara  distinguir, ó  conocer bien la clase en que cayó comerciante fallido, la 
dicha ley 7  w.  y el citado cap. 17 desde su art. 5, inclusive hasta el 20, dieron un me* 
todo, ó  sistema que está reducido.

A  presentar el fallido 6 Tribunal competente memoria puntual de sus dependen
cias, deudas, haberes, alhajas y demas bienes que le pertenezcan, citando libros con sus 
folios y  números debidos.

A  proceder el Tribunal á  asegurar la persona del Jallido, recoger las llaves de 
I  tu  casa, lonjas entresuelos, los libros y  papeles, mercaderías, dinero, alhajas, menage 
I  de casa.

Inventariarlo todo con distinción y  depositarlo.
Fijar edictos invitando & descubrir cualquier bien oculto, apoderarse en la estafc 

n ie ta  de su correspondencia.
A  juntar los acreedores conocidos para nombrar síndicos-comisarios que, hacién- 

■§ dose cargo de los libros y  demas papeles del fallido, reconozcan el número y  calidades de 
S los acreedores, efectos y  créditos y  procedan a citar y  emplazar los ausentes.

A  que los acreedores conocidos’presentes y  los ausentes, presenten, aquellos en el 
mtérmino de 8 días y  estos en el de 15— sus escrituras y  cuentas corrientes.

A  que pasados estos plazos los mismos sinduos-comisarios señalen dia para jun ta  
W  general de acreedores á la cual informen de todo lo conveniente á formar concepto del es-
■  todo de la quiebra y  su naturaleza.

Solo por este método, ó sistema se puede obtener su conocimiento legal.
Y bien, ¿el Sr. C arreras procedió de esto modo ? ¿ Puso de su parte los me- 

I  «líos legales necesarios que le obtuviesen el reconocimiento de ser fallido de buena fé 
% y  |e  dispusiesen á  merecer las consideraciones de la ley y de sus acreedores ? N o : 

sino que al contrario solo trató, por su escrito de f. 1. e  vN. °  9) en que se dió por 
S  colocado en la dolorosa necesidad de suspender pagos y dar punto a  sus negocios m er^ 
H  cantiles, de que el Tribunal detuviese el curso de cualquiera reclamación de acreedor 
K  suyo, entretanto que presentaba el estado general de sus negocios que hasta ahora no ha 
I  presentado según ordenanza.

£1 Tribunal, conociendo poV esto« medio legal que Carreras estaba fallido,
■  ordenó con fecha 13 de Enero del aiff^pfoximo pasado 838 se procediese en el caso 
H  con arreglo á los artículos 5 ,6 , y  siguientes del citado cap. 17.

N o se le había notificado aun esta resolución, ni á  cosa alguna de lo ordena- 
I  do en  ella se había procedido, cuando volvió á  presentarse al Tribunal retractándose de 
I  su anterior declaración por haber procedido á ella con acaloramiento y  fa lta  de acuerdo, 
I  pidiendo por ello la suspensión de lo ordenado en dicho auto del 13 (N. ® 10.) Esta
■  conducta es tan  notable que nos excusa de toda observación.—L a harán por nosotros
■  cuantos adquieran su conocimiento.

Muy luego, el 16 de Enero, presentó Carreras-una acta privada subscriptaí
■ por varios acreedores que nombraron una Comision para que, con presencia de un es-

\tado que le presentó, clasificase la naturaleza de los créditos, rectificase los valores de 
i los bienes y  proyectase lo mejor al ínteres de todos.

E sta  Comision presentó el 20 de Enero un acuerdo de muchos en que se vé 
aceptado el proyecto de adjudicar en pago, por valor de tasación, propiedades según 

I  cierta planilla ¿  que se hizo referencia.
O tra  comision, creada en acuerdo de 8 de Marzo que no aparece en autos, 

I  suponiendo, sin introducirse á  indagarlo, que todos los privilegios é hipotecas que apa- 
I recian fuesen validos, presentó al Tribunal una razón ae  ellos importante 121,162 pe-

II  sos 6  reales 60 avos y de los bienes raíces muebles y  semovientes importantes, según 
calculo del mismo deudor, 180,034 pesos que destinaba á  su pago, á  fin de facilitar el 
de los acreedores personales hasta donde alcanzasen , los restantes.

Aparece despues con fecha del 10 do Mayo un escrito de los mismos acreedo-
• res en que por no poder vencer las difictdtades y  obstáculos que se ofretian á la tgcoution

o



de los planes adoptados pidieron al Tribunal empezase de nuevo el concurso y  se siguiese 
en lo principal é incidentes con arreglo ¿derecho (N . °  11) y el T ribunal convocó á 
jun ta  de acreedores.

Entonces el Sr. Carreras hizo la propuesta f. 20 (N . ® 12) de entregar á una 
comtsion de sus acreedores las escrituras y  documentos de sus bienes quedando su adminis
tración bajo la dirección del mismo Carreras.

Pagar en su totalidad á los acreedores privilegiados.
Abonar á los personales el 60 por ciento en bienes por tasación a l tiempo de la

entrega.
Nombrar para ella dos peritos uno por laComision y otro por él.
Rebajar del 60 por ciento cualquiera diferencia á favor de los acreedores privi

legiados que residíase en tela de juicio.
Entregar á la Comision el dividendo que resultase á favor de los acreedores persona

les y  esta á  Carreras los documentos que necesitase para hacer el pago á los acreedores 
hipotecarios.

Administración sin dependencia.
Intervención para solo recibir documentos, dividendos y nombrar tasadores.
Esperas por tiempo ilimitado. •
Q uita sin conocimiento formal de causa.
Todo sin fianzas.
E h  aquí las propuestas del S r. Carreras y la genorosa aceptación de los acree

dores en su acuerdo del 21 de Mayo.
Este es, Sr., el método que adoptó para dar conocimiento de la naturaleza de 

su quiebra: para acreditarla de buena fe. . j
j  Y  lo da ? ¿ La acredita ? PJfc&Mque por estos datos nadie podráformar 

juicio cabal, i Diéralo si no fuera por el medio, ó  método que prescriben la ley y la 
ordenanza ? N 6.

Luego no habiéndose observado, habiéndose omitido, el convenio de esperas 
y  quitas del 21 de Mayo es nulo. Porque no se sabe en método legal á  que clase de fa
llido se otorgó. Se ignora si las mereció, si pudieron, ó  no acordarsela sus acreedores. I

Luego en el otorgamiento de estas esperas y quitas hubo grande extravio del 
método y norma legal.

A  estos extravíos y nulidades aludió el Sr. Sagra en la reunión de 9 de F e
brero del presente año y á  ello contesta ahora el S r. Carreras.

1. °  Que no hay mas regla de ordenanza en estas materias “  que la verdad 
sabida y  la buenafí. guardada ”  y  que, “  spyendo hallada y probada la verdad del fe- | 
cho en el proceso, ” los Jueces según la ley 10 tit. 17 lib. 4  R . C. no deben pararse en la ¡ 
falta  de las solemnidades que los derechos imandan y que, estando á la ley 2 .p tit. 16 lib. 
m f f l  mismo código, “ de cualquier manera que aparezca que alguno ffuiso obligarse 
queda obligado. ”

Pero para descubrir la verdad es preciso buscarla, pues es Señora bastante 
recogida : y para probarla es necesaria alguna diligencia, algún medio. ¿ Y como so i 
ha buscado, como se ha encontrado que la quiebra del Sr. Carreras fué inocente |  I
l  Como se pudiera hallar, como encontrarse y  probarse por otro medio que el de la or
denanza, siendo este, como lo es, el que prescribe ? L a  verdad sabida por los medios 
legales, por los que establece la ley, es la que manda guardar, y  la buena fé que se 
debe observar es la que resulte manifiesta: manifiesta por los medios legales, y e l  que 
la  falta de las solemnidades que los derechos mandan no vicien los juicios, no es decir I

_ ___________________  ______________________________I

que dé cualquier modo se pueda hallar .y probar la verdad y la buena fé. D i  otro m o
do, ¿á  que tantas leyes acerca del órden de los juicios ? ¿ á  que los mismos juicios ?

“  De cualquier manera que aparezca que alguno quiso obligarse quede obli
gado. |  No hay duda, á  menos que la ley prohíba aquella manera en que alguno se 
obligó, á  menos que la ley señale la manera en que puede obligarse.

Mas en  nuestro caso no se tra ta  de la manera de la obligación, sino do la 
obligación misma : que si los acreedores del Sr. Carreras se obligaron á  lo que no pu
dieron, nada importa la manera en que lo hicieron: que aunque hubiese una manera 
determinada para contraer tal obligación, sí la obligación misma era nula, nada ímpor- 
tá ra  su manera. I ..

Antes de la ley Recopilada solo ciertas maneras de obligación producían 
efectos civiles, ó acciones para perseguir enjuicio su cumplimiento ; de modo que no 
todos los contratos, por mas probados que estuviesen, producían obligación civ il: que 
algunos solo la producían natural. L a  ley Recopilada quiso que todo contrato lícito 
de cualquiera manera que estuviese celebrado, una voz acreditado, produgese obliga
ción civil, diese acción para pedir enjuicio su cumplimiento. Esto solo es lo que qui
so esa ley, y el apoyar con ella, á  sabiendas de que no quiso decir otra cosa, que ha de 
estarse al contrato de 21 de Mayo, es suponer muy ignorantes á  quienes se dirige y esta 
es necedad.

2 ®. Que se trata de un concurso que los escritores llaman voluntario en los 
cuales el querer de los acreedores es la única ley, norma, pauta y  órden que en ellos rige.

Mas concurso qué procede de falencia no es voluntario sino necesario, según 
esos mismos escritores y, de consiguiente, falla en el caso del Sr. Carreras su voluntaria 
regla. Digo voluntaría, pues que, qo siendo cierta en la estension que quiere darle, ni 
aun para lo» concursos verdaderamente Voluntarios, la  dictó su mera voluntad. Lo 
mismo digo de aquello de que “  callan las leyes cuando el hombre habla ’’ aplicado ¿  
nuestro caso : agregando que la palabra del hombre no hace callar otras leyes que 
aquellas que han querido suplirla, ó  otorgarle beneficios, y  de ningún modo las que son 
prohibitivas, como las relativas á  fallido alzado.

3. Q ue el Superior Tribunal de Justicia en el caso de Barbat, Vázquez y 
Ca., revocando mal aconsejado concepto del Tribunal Consular, declaró “  no ser 
“  aplicable lo dispuesto en el art. 6. cap. 17 de las ordenanzas de comercio al caso en  
“  que la mayoría de los acreedores se ajuste extrajudícialmente con su deudor. ”

: Q ue bellaquería! C ortar una oracíon para adulterar su verdadero sentido 1 
E sa oracion en  el texto concluyó con la cláusula ‘‘ sin oposícion de los que formen 
minoría.’’ ¿Y  dice lo mismo completa que incompleta, ó mutilada como plugo al S r. 
Carreras transcribir ? j, Ganó con tal maniobra otra cosa que acabar de desconcep
tuarse ? No ciertamente.

Supóngase aplicables al caso aquel proverbio, aquellas doctrinas, y aquellas 
LL.,a<»iel tex to  mutilado. ¿ Q ue resultaría ? ¿ que los diez y ocho acreedores que se 
figura haber otorgado esperas y  quitas sorian los únicos obligados á  guardarlas y no 
los cuatro renuentes, ni los demas acreedores personales que no concurrieron. Esto es 
todo cuanto pudiera pretender el S r. Carreras, de conformidad con sus principios, si 
fuesen acomodables á  su caso y no que sugetose á todos todos.

E h aquí, S r., cuanto respecto a l derecho ha alegado el Sr. Carreras en su 
contestación para probar que no ha lugar do derecho á  la  acción deducida de nufidad 
del convenio de 21 de Mayo, y  sostenerlo-.



Nosotros algo mas tenemos que hablar del derecho para Herrar á  evidencia la 
prueba de la nulidad de tal convenio.

S ise  hubiese seguido la senda de ordenanza que conducía á hablar la verdad 
de si el Sr. Carreras era deudor fallido de buena fe, ó  mala, y se podía, ó nó, en trar en 
ajustes con él, se hubiera encontrado precisamente, como lo voy do paso á  probar con 
unos pocos ejemplares, que se hallaba y halla encapado en el segundo caso.

D e ello sea—
j  v  Ü  Po ‘mer°— La escritura original que presentó otorgada en esta  ciudad el 10 
de Enero de 1838 ante el escribano D. Salvador T ort, por D. Ramón, D . Ruperto, D. 
Francisco y  D a. Rosa de las Carreras á  favor de D  Domingo González en la cual 
digeron: que habiéndoles dicho González garantido con su firma cantidades que tomaron 
en plaza paró sus negocios mercantiles y  debiendo afianzarle de que en ello no sufriría per
juicio alguno otorgaban “  serle deudores de la cantidad, ó cantidades que por ellos satis- 
faciere, ”  y  que le hipotecaban en general todos sus bienes presentes y  futuros y  especialmen
te un solar comprado por el padre común en 809, y  D. Ramón Carreras, por separado, un 
terreno de su particular propiedad que posee en el Egido inmediato á la barraca conocida 
con el nombre del Estado.

A quí tenemos que en JO de E nero  de 838 se constituyó deudor por can
tidades indeterm inadas de quien aun no era su acreedor, y  que no siéndolo, lle- 
gado_ el caso, sino personal, le convirtió en  hipotecario tres dias antes de haberse 
manifestado quebrado al T ribunal Consular*

E s te  ejem plar se hace tanto mas notable,cuanto q’ la mas antigua de las 
letras, ó firmas de que hab la  la  escritu ra  es del 26 de Septiem bre de 837: que me
diaron otras desde el 4 al 29 de Noviembre, desde el 3  al 4  de O ctubre y  desde el
5 al 9  de E nero inclusive, un dia ántes de la íec\i¿  de la  escritura, tre s  antes de la 
declaración de su falencia y  punto de sus negocios. L a última de estas letras 
acaba de ser reconocida judicialm ente por e l Sr. Carreras. Esperam os no nos 
ponga en la precisión de presentar las otras.

E l segundo: la  escritu ra  original que obra en el expedien te  egecutivo 
que sigue en este mismo Juzgado D . Ju an  C orrea contra  D . Ram ón de las C arre
ras por cobro de 36,000 pesos á  cuyo pago se obligó en hipotecas especiales en d i
cha escritura fecha 14 de Septiem bre, cinco meses an tes de haberse presentado 
fallido al Tribunal Consular.

E l tercero: en carta del 15 de D iciem bre de 837, (No. 13) que tiene re
conocida en  este expediente, encareció á D. Juan  C orrea con expresiones de ta ma
yor seguridad, le revocase una le tra  de 1-440 pesos y Correa, dando crédito á sus 
expresiones, le renovó con la  misma fecha la que tam bién está  presentada y reco
nocida.

E l cuarto : e l 28 de D iciem bre d e 837 tomó de D . Jo sé  Domínguez 32 
onzas de oro para  devolvereelasen la  misma especie tres .dias despues «que se las 
exigiese. Así consta de recibo reconocido que por el mismo Carreras dió- D. Juan  
Zalduondo, (No. 14) y  el 13 de E nero inm ediato dió punto  á  sus negocios.

E l q u in to : desde el 14 al 15 de Noviembre el finado D . Agustín Castro 
garantió  al Sr. C arreras 4  le tras im portantes 6.000 pesos : o tras  4, valor de 6.200 
pesos, desde el 15 a l 24 del propio m e s ; seis, im portantes 9.000 pesos, desde el 22 
al 30 de Diciem bre.

Las letras á que dejo hecha referencia las tiene reconocidas en este  m is-

mo ju icio  el Sr. C arreras. Tam bién las cartas (No. 15) en que, con m entida hon
radez y buen estado de negocios, le indujo al último favor. _ S

L a misma conducta observó con el Sr. Garcia á quien siempre protesto, 
afirmó y  aseguró el buen estado de sus negocios. ¿Cómo de otro modo le hubie
ran prestado con tan ta  generosidad sus firmas el Sr. Castro por 21.200 pesos y el 

*Sr. García por 24-200 ?
E stos ejem plares de tantos otros hechos iguales prueban plenam ente que 

el Sr. C arreras por ellos se constituyó en  el caso de fallido alzado, pues que tomo 
dineros, continuó en giro de le tras desde 6  meses antes de declararse fallido hasta 
casi el momento de su declaración, y  que, en  fraude de sus demas acreedores per
sonales; convirtió alguno en hipotecario.

T am bién se acredita con el documento de f. 34 (N . °  16) y  con la  expo
sición (no contradicha por su apoderado que estuvo presente n ij to r  el mismo en 
tiem po alguno) de varios de su s acreedores en la  acta de 21 de Mayo f.85 (N. .

' 1 7 ; que hizo ajustes privados con algunos de ellos para que accediesen, y  concurrie- 
"sen con sus votos & otorgarles las esperas y  quitas que ten ía  pedidas.

D e este otro modo se hizo también incapaz de obtenerlos : que así lo es
t a b le c e n  la  ley  7 ® R ecopilada y  art. de O rdenanza citados.

E sto  hubieran encontrad© V . ,S. y  los acreedores, y , también, que Carre- 
ifas estaba en ese mismo estado de quiebra en  qué se supuso mucho antes de los 

. / s e i s  m eses precedentes, á  su manifestación, lo cual agravaría su criminalidad. Y  
^ s i d e l  exam en de sus asientos y  operaciones m ercantiles no resultase bien justifi- 

*cado el empleo de las sumas que, con el favorde tantos amigos engañados, levantó 
D e n  la plaza, habría de reconocersele por robador, muy antiguo de haciendas 
w agenas. _ , , ,

Esto encontrarían y encontrarán poniéndose en la senda que abrió la  or
denanza, siguiéndola im perturbables y sin balance.

Y  la em prenderán y seguirán. Porque se apartaron de ella  sin poder ha- I ceTlo. Y  porque los obliga, arrastrándolos, la  prueba ya manifiesta del fraude, 
I  del dolo, de la mala fé del fallido Carreras.

E ntretan to  no pudiera reg ir en el caso là disposición del art. 20 dicho I C ap. 17. Porque es eslabón de una cadena que se rompió y  no quedaron por tan - 
I  to  obligados los que accedieron, n i los que resistieron. Menos aun los que no con- 
I currieron.

Supóngase, no obstante, que esa senda no hubiese sido abandonada, y  
I  que, seguida sin el menor estravio, hubiese conducido a l conocimiento legal de que 
I  la  quiebra d e lS r . C arreras habia sido inculpable.. Aun así el convenio de 21 de 
I M ayo fuera nulo.

V einte y  dos acreedores personales fueron los que entraron S componer 
|  la  ju n ta  del 21 de Mayo. D iez y ocho, que no se denominan, le  acordaron esperas 
I y  quitas, y  cuatro, que se ignoran, la s  resistieron. Así se estableció en la  acta 
I  correspondiente. ¿ Y con que clase de documentos lejititnaron sus créditos 1 
I  ¿Q u e  juicio, que exam en y discusión precedió? Preguntólo, porque el Sr. C ar- 
I  reras, que tanto frecuenta al Sr- Salgado, debe saber y  su buena fé publicar que,
■  según ese escritor, á  conceder esperas no son bastan te  prueba de la  verdad de los 
I  créditos, ni la confesion del deudor, ni el reconocimiento suyo de documento pri- 
1 vado, ni n inguna que no sea de las que en el derecho se llam an probadas. P o r



que las de esta clase no deben ser perjudicadas con las simples en que puede inter- I  
venir simulación, ficción.

D e la legitim idad de los créditos presentados deben inform ar á  los aeree- I 
dores reunidos en  jun ta  sus sindicos-comisarios y  solo los créditos que se reconoz
can probados y personas á quienes correspondan deben e n tra r en el cómputo de 
que tra ta  el citado a rt. 20 de la O rdenanza. Q uerer servirse de- él C arreras para 
su caso y  que no le  obliguen, ni afecten los anteriores, nos parece ser demasiada 
golosina. Y  puesto que ese exámen de O rdenanza acerca de la  legitimidad de los 
créditos, no h a  precedido, tampoco puede tenerse  por legitim a la  decisión del 
acuerdo de 31 de Mayo-

Considerémosle, empero, sin  ta l vicio para encontrarle otros y  otros.
E n tre  los diez y  ocho acreedores que otorgaron las esperas y  quitas se { 

encuentran  :
) . °  La m adre política del concursado por el in terés de 9,500 pesos, su 

hermano político D . A gustín V iana por Ínteres confundido con el de su hermano 
D . Tomas. M as aquella Sra. y  este  caballero no pudieron en trar en  votacion por 
obstarles sus relaciones con el deudor. Glos. 2 <B . G reg. á  la  L. 6  tit. 15 P . 5 a . I 
Castro Prac. Forence N o 469. D e consiguiente los votantes legales solo fueron 
veinte.

2 1 . L os SS. Chucarro, con el Ínteres de 1090 pesos. G arrido, con el 
de 1600 pesos, R ecay te  con el de 1000, y  Llac con e l de 631, im portantes todos 
4231 pesos, otorgaron las esperas y  quitas con calidad de repetir por la diferencia que 9  
les causaba en sus intereses contra el girador de las letras de que dimanaban sus 
créditos. (18) Esto, b ien  se vé, no es conceder, n i esperas, n i quitas, es negar unas 
y  otras, de lo cual resulta quedan reducidos los votos afirmativos á doce y aumen- >1 
tados los negativos á  ocho.

L o mismo debe decirse respecto a l voto de D . D om ingo Vázquez acree
dor por 10,400 pesos. Estubo por las esperas y  quitas, pero ofreciéndole su deu- % 
dor y  aceptándolo pagarle integram ente, cosa que inhabilita á  aquel para g o z a r l a !  
espera y  la  qu ita  aun cuando estuviesen afirmadas por quienes fuesen hábiles para I  
ello. D e  modo que, en último resultado, fueron I I  los que las acordaron y nueve 9 
los que las negaron y  no solo medid la falta, en el cómputo de los créditos, de 
5533 pesos, sino la de 20,164, á  lo menos así como la §  d e  acreedores. De consi* I  
guíente fueron negadas. Porque cuándo no las acuerdan las tres cuartas partes m  
d e  acreedores con las dos tercias de créditos, 6 las dos te rc ias de acreedores con ■  
la s  tres cuartas de créditos, no hay otorgamiento de esperas, ni quitas y  esto es lo ■  
que sucedió en  el caso del S r. Carreras.

Demos, sin  embargo, por buena aquella votacion, aquella regulación tal I 
cual aparece en  la  acta del 2 1 de Mayo. Mas resultando, como resultó, que falta- i 
ron 5,533 pesos para  hacer la  mayoría de créditos, tam bién se sigue que hubone- I  
gativa de esperas y  quitas, ó del proyecto presentado por el S r. C arreras.

E ste  defecto se quiso suplir por el acreedor hipotecario D . Domingo Gon- ■  
zalez convirtiendo, con posterioridad, su crédito hipotecario de 19.430 pesos y el I  
de D . Diego E spinosa de 80,000 en personales. (19)

Ciertamente que para cubrir 5533 pesos no había necesidad de que el Sr. ] 
González comprometiese otro crédito que el suyo. Pero comprometió también el I 
de Espinosa sin tener poder para ello. -

Este proceder descubre y  acredita una confabulación con el deudor co
mún, circunstancia que por sí sola basta á  inutilizar el esfuerzo del S r. González 
y  su deudor.

Efectivam ente ¿como es  que pretendiendo e l Sr. González ser acreedor 
hipotecario y  ofreciendo el Sr. Carreras, en  su propuesta, pagar sin  esperas é in 
tegram ente á los de su clase, quisiera perder un 40 por ciento y sugetarse á una  e s
pera  por el 60 sin  algún acuerdo con e l deudor común ? U n obsequio ta l en tre  
personas tan  distantes de toda relación de sangre, ó  afección íntim a seria tanto 
m as extraña cuanto que aun en tre  parientes muy inm ediatos no fuera de esperar 
y  siem pre arguyera sospecha de confabulación. .

¿Y  es perm itido de derecho á  un acreedor hipotecario de mercader fallido 
en trar con la  comunidad de acreedores personales á hacer ajustes de esperas, de 
quitas, ó de cualqu iera  o tra  cosa con quien  solo es deudor común de los acreedores 
personales 1 N ó, por la  razón sobredicha de falta de com unidad: razón por la 
cual la  O rdenanza en  el art. 20 del cap. oitado les prohíbe en trar en tales ajustes. 
E l Sr. González se abstuvo de intervenir en  el celebrado con el Sr. Carreras, ó de 
votar en  él, considerándose y conservándose como acreedor hipotecario. ¿ Y  púdo, 
despues de este  hecho, aunque no mediase la  indicada prohibición, en trar á inno
var un acto y a  perfecto ? Ciertam ente que nó.

Quedó, pues, sin  suplirse, n i poderse suplir el déficit en la mayoría de 
créditos,'y  de todos modos y  m aneras quedáron negados a l S r. Carreras las espe
ras y  quitas que solicitó y  todo lo demas que contiene su  pliego de-proposiciones 
de i. SO. 1! '• 1 ™

Supóngase suplido y acordadas efectivam ente las esperas y  quitas. ¿Pe
ro  como se suplen los vicios de haber sido otorgadas aquellas por tiempo indeter
m inado y ellas y  la  qu ita  sin  fianza ? La citada ley  7 . a  del t i t .  19 lib. 5  prohí
be se puedan acordar las prim eras por m as tiempo que el de 5 años y  am bas sin 
fianza, y  una prohibición no puede renunciarse (No. 20.)

Q ue las esperas se acordaron sin tiempo determinado está  de manifiesto, 
pues que le dejaron pendien te  del pago de los créditos privilegiados sin  dar plazo 
para ello. *

¿ Y  no tiene  e l S r. C arreras in terés en dilatar su pago : M uy grande.
; Y de quien estfi en la  lib re  posesion de todos sus bienes : que se considera libre 
de pagar in terés de sus deudas hipotecarias, como lo manifiesta el pleito que sos
tiene con e l S r. I lla  para  no pagarle los suyos, puede esperarse o tra  cosa que el 
que lo alargue cuanto le sea posible í

¿ No hemos visto que despues, ó sin embargo de haberse . comprometido 
por el citado convenio de 21 de Mayo á  pagar sus deudas hipotecarias, se presentó 
al T ribunal Consular solicitando por su escrito de f. 40 abocase asi, á  pretesto del 
mismo convenio, la  causa egecutiva que habia iniciado D. M anuel Ocampo curador 
de los menores hijos de D . Jo rg e  do las Carreras, acreedores hipotecarios por el 
saldo en su cuen ta  de 47,525 pesos ? S e  vé. ¿ Y  de quien de este modo procede 
en caso en que debiera afectarle intim amente para  corresponder á la  confianza 
que mereció á  su tio D  Jorge y á  las relaciones de sangre ¿ puede esperarse se 
conduzca de otro, respecto á sus dem as acreedores.’ Nó y tanto menos cuanto 
que en pleito ordinario an te  el propio Ju ez  se  resiste á  pagar á  esos mismos meno
res sus sobrinos y  pupilos que fueron m ayor cantidad que  le reclam an por intereses 
de que gozó y  so quiere  apropiar.



D e quien después de la  declaración de.su quiebra nada h a  practicado 
p a ra  dar buen concepto de e lla ; que se  conserva en el mismo p ié  de lujo interior 
y  ex terio r: que insulta y  m altra ta  á  muchos de sus acreedores y  desfigura y falsi
fica los hechos en su precedente contestación circulándola en el público para des* 
lumbrar ; y  que por fin  propone una qu ita  dei 40 por ciento para lucrarse positiva
m ente de 73,000 y  muy probablem ente del duplo haciendo para obtenerlo falsísi
m as suposiciones, como m uy luego lo mostrarémos, ¿es de esperarse otra cosa que 
e l que d ilate cuanto pueda el pago de sus créditos privilegiados? ¿ Y  debiéndose 
esperar así, no debe recelarse que traspase  e l término de los 5  años de la ley ?

D e todos modos los acreedores que se las otorgaron, debieron señalarle 
plazo dentro  de esos cinco años “ con que los dichos plazos no puedan exceder de 
cinco años.”  No lo hicieron y de consiguiente son nulas las que acordaron aun
que no adolesciesen de otro vicio.

Sobre este  vicio y los demas que se dejan anotados y probados pesa enor
m em ente el de la falta de fianzas “  y  siendo acabados (los pleitos de acreedores y  
compromisos y conciertos) haya dado y  diere fianzas legas, llanas, y  abonadas de 
pagar sus deudas 6 plazos y tiempos y  en  la  cantidad que por la  m ayor parte  de 
los dichos acreedores en número y  cantidad les fueren dados

N o dejará de contestar el Sr. C arreras que tal fianza es un beneficio que 
la  ley acuerda á los acreedores y  que por tanto pueden renunciar.

Pero nosotros le replicam os desde ahora que no es beneficio sino prohibi
ción irrenunciable como todas y cualquiera: que aun cuando fuese beneficio seria  
á  todos y no á ninguno en p a rticu la r: y  que sí por sus doctrinas anteriores, plena
m ente rebatidas, pretendiese aun haberle renunciado los acreedores que acorda
ron, sin  tra ta r  de fianzas, las esperas y  quitas, no pudiera hacer extensiva esta  
renuncia, n i á los que expresamente las resistieron, ni |  los que no concurrieron á 
la  ju n ta  en que ese acuerdo se celebró, n i de consiguiente sostenerle como obliga
torio  á  todos. Pero insistimos en  que la  ley, á ta l respecto, es prohibitiva y  que 
lo que se  prohíbe no puede se r renunciado por nadie, y  mucho menos cuando, en  el 
caso de falencia de m ercader, obra en favor de la moral del comercio.

E l Sr. C arreras para  inducir á la  espera y  qu ita  que propuso dijo en la 
junta de 17 de Mayo preparatoria.de la  del 21 (n. °  21).

»1 -  ■ Que de no acceder sus acreedores á la quila del 40 jtor píenlo quiza tío alcan
zarían a recoger otro tanto.

P or que, aunque en el estado de f .  13 los créditos privilegiados solo se calcu
laron en 121,000 pesos, debía estimarse su valor en 150,000 á causa de que__

Los  9,000 pesos que se debían en el extrangero los había de cobrar integra
mente de la masa que estaba en su poder.

Los 10,000 destinados a l pago de alcabalas se habían de abonar en plata por su 
totalidad. ... ; . .

Los 7, AOO de censos debidos a l Gobierno por tierras y  contratas habían de ser 
pagados del mismo modo y  manera.

Jgualrhente los 1,500 ó mas pesos adeudados por salarios y  materiales en los 
hornos de ladrillo.

P ues para realizar estas cantidades que ascienden á  cerca de 30,000 pesos era 
necesario vender 45,000 tn  bienes, lo que dabaun déficit en el computo de 16,000,

Los ZtftOOps. que reclama el Gobierno por el importe dé las tierras á  censo no

bstán incluidoi en los créditos hipotecarios y  deben considerarse tules pues que el tío - 
tierno los cobrará Íntegros del concurso.

N o  obstante ofrecía el sesenta.
Porque su misma desgracia le proporcionaba que el Fisco tuviese con é l de

ferencias, ya ofrecidas, que no le merecerá el concurso.
Porque D . José Faisán reclamaría del concurso, como hipotecario, aunque no 

está clasificado por tal. su crédito de 3,858 pesos y  no sucedería asi siguiendo el deudor 
común administrando tu s bienes.

Tampoco en tal cuso reclamaría el Gobierno los sobre dichos 32,000 pesos.
N i  él tendría que hacer uso déla dote de su Srá. esposa importante 15,000 

pesos. ■ . ' " ,
Y como que todas estas partidas que ascienden á  60,000 y  pico de pesos no po

dían cubrirse por el concurso sino con 90,000 en bienes, y  él economizará la diferencia dé 
35 á 40,000, podría sin dificultad satisfacer el 00 por ciento.

Sea todo así menos lo de los 32,000 pesos que se suponen crédito del G o
bierno y que, por no serlo, no se ha colocado h a s ta  ahora como ta l, n i con carác
ter alguno en  ninguno de los estados presentados por C arreras, ni por alguna de 
las comisiones que hasta ahora han mediado. E l Fisco, continué, ó n ó ,e lS r . Carre
ras en la adm inistración de sus bienes, no tiene derecho á  cobrar ese principal sino 
su ren ta . Mas en el balance presentado por la ultim a comision se encuentra.

Q ue rebajado considerablem ente el valor de varias acciones del Sr. C ar
reras que estableció  en su último estado ; no contando con el mayor valor de a l 
gunas, iii con los 49,900 pesos de créditos suyos personales; satisfechas las a lca
balas que se devenguen, que se calculan en 8000 pesos ; pagada la herencia de la 
esposa del S r. C arreras en  bienes por tasación según ha convenido ; aplicando en 
bienes un valor doble á  la im portancia de los créditos privilegiados en el supuesto 
g ra tu ito  de que no hubiesen d e  venderse sino por sus dos terceras parte» ; y satis
fechos sus acreedores personajes del 60 por ciento de sus principales, hay un so
brante de 63,681— 4 —5.

Agregúese á  esto fo q u e  le resulte de la cobranza d é lo s  sobre dichos 
49,900 pesos y del m ayor precio en venta d e  bienes sobre las dos terceras partes 
de tasación que es  m uy natural se  obtenga y de las rentas hasta el pago total-

D e  esta  com paración resulta que el S r. C arreras engañó á  los acreedo
res que concurrieron á  las ju n tas  del 17 y 21 de Mayo para inducirlos a l ajuste qu« 
en la  últim a con é l h ic ie ron : engaño que no se puede estimar en  ménos que ' un 
verdadero dolo, en  cuyo castigo está  interesada la moral pública.

E sto  solo b asta  para que aun cuando Se hubiese llegado á  celebrar aquel 
ajuste por la  senda que trazó la ordenanza sería nulo por descubrir y  m anifestar la  
mala fé, el dolo que em pleó para ob tener su propósito.

Hem os comparado por todas sus faces el convenio de 21 de M ayo con el 
derecho que le es referente y  obtenido el resultado de se r nulo en todas sus 
relaciones. j t  '

E n la de haberse celebrado fuera del caso d¡el art. 19 del cap- 17 de la  
Ordenanza y sin  observarse el método y sistem a que prescriben los anteriores.

E n  la  de haberse celebrado con quien, por tanto, no estaba legalm ente 
distinguido como fallido de buena fe, ó capa® de merecer el en trar en  ajustes con 
•us acreedores.



Con quien, de observarse el sobre dicho método, resultara, como ahora 
resulta, ser deudor alzado incapaz, por ello, de en tra ren  a ju s tes  con sus acreedores.

En la de ignorarse aun la  verdad de los créditos de los individuos que. 
como acreedores personales, le  celebraron.

E n  la  de no haber sido resultado de mayoría de acreedores y  créditos y 
quedar por lo mismo negadas las esperas y  quitas que se suponen acordadas, ó 
convenidas con el acreedor en la ju n ta  del 21 de Mayo.

E n  la  de haber el deudor contratado privadam ente con algunos de sus 
acreedores concurrentes, para  que accediesen á  las esperas y  quitas, como accedió 
uno de ellos.

E n  la de haberse convertido.uno de sus acreedores hipotecarios en personal 
para subsanar, con posterioridad, la falta de mayoría de créditos.

E n la de haber sido otorgadas las esperas sin plazo.
Y  ellas las quitas sin fianza.
E n  la de haber supuesto el deudor que de no acceder sus acreedores perso

nales á  la  quita que propuso de un 40 p § . apenas recibirían un dividendo igual, cuan
do resulta en última liquidación que no solo hay valores reales para cubrir el todo de 
sus créditos despues de satisfecho integramente los hipotecarios, sino que hay un so
brante muy considerable en favor del deudor; engaño que, dando causa y motivo al 
citado convenio, le anula, aun cuando no adolesciese de los demás vicios que se dejan 
señalados.

Bien conoció el Sr. Carreras que el citado convenio de 21 de Mayo era  nulo 
en todas sus relaciones con el derecho que le corresponde. Por esto fué que tanto en 
su contestación, como en los artículos posteriores, hizo cuanto estuvo de su parte, al 
extremo de adoptar medios ilícitos, para no fentrar en la cuestión de su nulidad y  obli
gar á  que se llevase a  efecto.

Por esto mismo es que arguye de nulo el acuerdo ele 9  de Febrero de este 
año en que, adoptándose el parecer de la Comision contenido en la demanda de f. 66, 
se crearon síndicos para los fines de la misma demanda, pues que, si obtenía que por tal 
se tuviere, resultaría, á  su concepto, sin eficacia.

Los capítulos de nulidad que le opone son dos, ambos relativos á  la persona 
del vocal Sr. S a g ra ; á  saber.

Primero :— Q ue como abogado no pudo representar en aquella junta la tes
tam entaria de D. Agustín Castro de quien es albacea por obstarlo las leyes que cita.

P ero  si asi fuese resultaría—
Que ningún abogado pudiera ser albacea de comerciante, pues que ni pudie

ra  representar su testamentaria en juicio contencioso que promoviese, ó se le moviese en 
fuero de comercio, ni fuera do juicio concurriendo & ajustes con deudor común.

Q ue abogado, acreedor de mercader, no pudiera perseguirle por deuda pro
veniente de negocio mercantil, ni en casos de concurso, esperas y  quitas intervenir.

Estos fueran los resultados si el derecho citado por el Sr. C arreras se expre
sase tal cual 1  ̂pretende.

Mas fuera un derecho repugnante y esto suficiente para probar su no existencia.
Mas cBe derecho no se contrae sino á  los juicios y el acuerdo á  que se alude no 

forma parte de juicio alguno. Fué  un acto reducido á  adoptar un dictamen y gestión
1 de agentes y  proveerse de otros; y este acto, aunque hecho ante Juez, no pertenece á 
ningún juicio contencioso que es de los que habla ese derecho.

Mas ese derecho no se ocupó con los abogados, partes, sino con los aboga
dos, directores, ó  defensores de ellas, y  quererlo apropiar á los abogados, partes ó 
albaceas, es un despropósito que incurriendo en él, conociéndolo, no m anifiesta 
o tra  intención, aunque no muy juiciosa, que la de alucinar.

Pudo, pues, y  debió el Sr. Sagra asistir á esa ju n ta  como albacea de D . 
A gustín  Castro sin  em bargo de ser abogado y concurrir con su co-albacea el Sr.Ca- 
purro de conformidad con la minna ley de Partida que se cita en oposicion.

Segundo: Porque, como poderoso y de sumo valer que es el Sr. Sagra en 
esta C apital, no puede se r personero de otro y á esa ju n ta  asistió como personero 
de C astro con lib re  franca y general administración.

E s decir, según esto, volvemos á repetirlo, que los poderosos, 6 personas 
de sumo valer no pueden ser albaceas, siendo por tanto necesario anotarlo en las 
leyes que expresan quienes no pueden serlo, pues hasta  ahora no tienen compren
didos los poderosos.

Querem os suponsr que el Sr. Sagra fuese poderoso entre nosotros por ra 
zón de su oficio, ú oficios. Mas esto seria  en pleito que se siguiese en la  Corte del 
R ey , y a  que solo en  estas dos relaci mes son prohibidos, en la ley 8 tit 5 P . 3. ** 
que se c ita  de contrario, de se r personeros por otro ; y  el Sr. Sagra ni es hasta aho
ra  personero por C astro en pleito con el Sr. Carreras, ni en Corte de R ey, pues es
ta Capital, felizm ente, es Corte de R epública, ó de un poder que le pertenece, en 
la  cual, como en todas las de su  clase, no hay poderosos por razón de oficios.

No me detengo mas en este  particular porque no pudiera hacerlo con 
la seriedad á  que obligan los respetos de un tribunal. B aste lo dicho para reco
nocer como ridiculos, por una parte, y  maliciosos, por todas, los dichos dos capítu
los de nulidad. _ ; ,

A quí pudiéramos concluir nuestra replica si el Sr. Carreras no hubiese 
procurado en su contestación distraer la atención del Juzgado y del publico, me
d ian te  publicación, de su conducta y  manejo para llam arla hácia la  Comision nom 
brada en ese acuerdo de 21 de M ayo imputándole faltas que no padeció, é inten
ciones y fines odiosos de que fué incapaz, lo cual nos constituye en el deber que 
hubiéram os querido excusar de hacer recaer sobre él todo el peso de su maledi
cencia y  calum nia. ¿ .

P ara  obtenerlo sin fatiga basta recordar á V . S las variaciones que, en el 
acuerdo del 21 de M ayo (22) sufrieron la I * 4 * y 5 * propuesta del S r  C arreras 
en  su pliego de f. 20. P o r ello reconocerá que la,Comision estuvo en la  preci 
sion y deber de proveerse por si y  ante si y  no por medio de otro, ni. ante otro, 
de Contador-Secretario. .

P o r ello y por el tenor de las actas originales que contiene el cuaderno que 
presentam os conocerá —  .

Q ue la Comision hizo cuanto pudo, cuanto estuvo a su alcance y todo 
con asiduidad, ínteres y  eficacia, en sus relaciones de administradora c in tervento
ra; y  que al contrario el Sr. C arreras hizo lo menos que pudo para  cum plir con 
loa deberes que le imponian su honor y  el citado convenio.

Q ue aunque no estuvo expedita hasta  el 9  de Jum o  facultó sin demora, 
ni dilación, al Sr. Carreras, ó  su encargado, para  la venta del cargamento del Pa
quete  B rillante, exam inó su cuenta y  recibió su saldo, sin dar lugar á los . perju i
cios que se in ren tan .



Q ue la Comision no tuvo noticia del pago de loa 71000 peso» que el Sr. 
Carreras supone haber satisfecho, debiendo tenerla  como in terven to ra  y  adminis
tradora por lo que debe dudar y  nosotros dudamos de la verdad del pago: pago que, 
si cierto, fuera forzado por la justicia y  ningún m érito le  diera.

Q ue se le  dió conocimiento de las operaciones que corren de f. 59 á 65.
Q ue jam as pidió á la  Comision, n i de consiguiente le  negó docum ento al

guno para  verificación de ventas: documentos que solo estuvieron en la  mano del 
contador e l tiem po muy preciso para  su  examen y tom a de razón y el dem as en  
la caja de tres llaves.

Q ue no h a  cumplido el Sr. C arreras con entregar la  totalidad de docu
mentos á  que se  obligó.

Q ue m ien tras que hubo dinero en caja conservó la llave que le corres
pondía.

Q ue el Id de O ctubre se reconoció hallarse  la  Comision en descubierto 
con los tasadores por fa lta  de dinero en caja; y  que el S r. C arreras dispuso que 
el contador-secretario acudiese á  D. Rafael Ruano por 300 ó  400 pesos para  este 
pago y otros, lo cual se frustró por haberse anticipado al cobro el Sr. Carreras que 
Íoq gasto.j ó empleó en otros objetos.

Q ue esto mismo acredita el conocimiento que al S r. C arreras a sis tía  de 
se r valor entendido con él la  existencia en caja de los 719 pesos que  supone la 
partida  40, de dicho balance. Los recibió, interviniendo el S r. C arreras, un aeree* 
dor por deposito, acordándose no se acreditase la  caja por su  salida h a s ta  tanto 
que se  arbitrasen medios de poder satisfacer á  otro acreedor de igual privilegio.

Q ue e l mismo conocimiento en  el Sr. C arreras de no hab er en ca ja  num e
rario, lo vuelve á acreditar el haber el propio Sr. acabado de pagar á  los tasadores.

Q ue en  e l balance no se  padeció demora, pues que dependió de las tasa
ciones que en  su  totalidad no están  aun practicadas.

Q ue a l contrario se activó y , aun puede decirse, an tic ipó , pues que para  
él se  suplieron las tasaciones que aun faltan que practicar

Q ue los SS . Porrúa y  C arreras fueron los que se obligaron de mancomún 
á  no disponer de cosa alguna rela tiva  á la estancia del Palm ar sin  conocmiento y  
anuencia de la  Comision y  no solo el 1. °  como lo supone.

P o r todo esto, que se dá por últim a m uestra, reconocerá V . S« la grave
d ad  de las.im posturas con, que el Sr. C arreras quiso acrim inar á  la  Comision y  á 
algunos de sus miembros.

j Y  de quien  son tantas hazañas h a  de ser la de ocuparse tanto y  cuanto 
en  favor de los intereses de sus acreedores ? Recuerde V . S . lo que hemos dicho 
y  probado aqerca de la ilegalidad del convenio de 21 de Mayo y de una vez carac- 
terízele como merece, mientras que el publico, á quien tam bién acudiremos ful- 
m ina sobre él su anatem a.

Concluimos yá.
Suplicando á  V. S . se sirva proveer y  determ inar según y  como dejamos solicitado 

en e l exordio que reproducimos ju rando  lo necesario.
O tro  l i  decim os: que concursado el Sr. Carreras, retirada la comision adm inistrati

va in terventora creada en acuerdo de 21 de M ayo del año ppdo. y  rechazado 
el nombramiento.de síndicos de que se quisieron proveerlos acreedores los bie
nes concursados están  á  discresion del deudor común con mucho ríecgo y  co*

( M )

irio esto no sea conforme con las reglas del caso principalm ente teniendo comd 
tiene el p resen te  tan  malos síntomas.

A  Y . S . suplicam os se sirva ordenar el secuestro de todos los dichos bienes ó, cuan
do que á  ello no h ay a  lugar por razones que no podamos alcanzar, constituir
nos interventores adm inistradores, teniendo para ello p resente que e l mismo 
deudor tiene  la  intervención y  adm inistración de sus acreedores.

O tro sí decimos : que no habiendo presentado por nuestro anterior escrito a l reco
nocimiento del S r. Carreras las letras y  recibo á  que en él hicimos referencia 
sino para  acreditar sus fechas y  cantidades de cuyas dos cosas y  algo m as 
queda constancia en autos.

A  V. S. suplicamos se sirva o rdenar Se nos devuelvan en resguardo de los derechos 
de las personas á  quienes corresponden,—Pedimos u t supra.—Pereyra—X a 

vier G arda de Z uñ iga— M anuel Illa— Juan Correa.



U  i

S re s . P r io r  y  C ónsu les .— L a  C om ision n o m b rad a  p p r  lo s acreedo res de  D . R am ó n  d e  (as Cnf*  
re ra s , en  cu m p lim ien to  d e  su  d e b e r  h ace  á  V ; SS . p resen te  : Q u e  con  la  m as asidua  co n tra c c ió n  á  los
tra b a jo s , q u e  se  le en co m e n d á ro n , h a  perdido ú ltim am en te  a rr ib a r  a l pun to  y  estado  e n  q u e  h o y  se  vé 
e s te  negocio , com o d eb id a m e n te  lo  a c re d i ta n  los docum en tos que  acom paña , red ac tad o s po r e l c o n ta d o r , 
q u e  d e sd e  u n  p rincip io  n o m b ró  a l e fec to  p a ra  p ro ced e r con  m étodo  y  regu la ridad . E x c u sa d o  s e rá  que  
Ja  com ision  in cu lq u e  e n  la s  ju s ta s  o b serv ac io n es que  p re sen tó  en su  n o ta  d e  5  de  Jun io  ú ltim o  ; p u es  qu e  
n o  d e ja rá  de tra e rse  á  la  v is ta  n u ev am e n te  p a ra  d e lib e ra r con  a c ie rto . P e ro  se debe ad v e rtir  q u e , a l ha
c e r  d ife re n te s  ex p lo rac io n es  a c e rc a  de  la  vo lun tad  de  los ac reed o res , en cu en tra  que  la  qu ita  fue  a co r
d a d a  p o r  u n a  m a y o r ía , q u e  n o  te n ia  rep re sen tac ió n  leg itim a  en  su  to ta lid ad  : que  e sc la rec id o  e s te  vicio, 
ó  deduc ido  p o r  c u a lq u ie ra  d e  lo s in te re sa d o s , re su lta r ía n  nulos todos lo s  actos p reced en tes . A dem as: 
p o r  las  ta sac io n es  que  s e  h a n  p rac ticad lo  de  a lgunos b ien es , y  e l cálcu lo  p rudenc ia l d e  los v a lo res  d e  
o tro s  se  vé  que# aun  d e ja n d o  á  u n  lad o  p ro p ied ad es  y  c ré d ito s  dudosos ó even tua les, hay  su ficien tes fon
d os p a ra  c u b r ir  in te g ra m e n te  to d a  la  d eu d a , fa ltan d o  p o r  lo  m ism o e l p rinc ipa l fundam ento de  la  p ro 
p u e s ta .— L o s  ac re e d o re s  s e  h a n  a p e rc ib id o  de  esto s da to s positivos, y  e s trech an  á  la  com ision á  qu  é  se  
c o n tra ig a  á  p e d ir  lo  q u e  co rre sp o n d a  según  las o rd en an zas  m ercan tiles , puesto  que su s m iem bros se  ha
l la n  investidos d e l c a rá c te r  d e  v e rd a d e ro s  síndicos.— L len an d o  es ta s  funciones c re e  y  e sp e ra  la  com is ion  
q u e  e l tr ib u n a l se  se rv irá  m a n d a r  a n te  to d a s  cosas, com o lo  sup lica , que  se  rec tifiquen  las votaciones d e l 
21  de  M ay o  y  9  d e  Ju n io  ú ltim os, h ac ien d o  convocar á  lo s  a c re e d o re s : que  según e l resu ltado  d e c la ra rá  
n u lo  to d o  lo  a c tu a d o , llam an d o  la  c au sa  a l o rd en , y  h a rá  cum plir su  a u to  de  13 de  E n e ro , que no  se  h a 
lla  d esv irtu ad o , s in o  s o lo  en  su s p e n so ;— pues así co rresp o n d e  en  ju s tic ia , y  lo  p rev iene  e l a rt. 6 . °  y  si
g u ien tes  d e t  c a p . 17 d e  la s  o rd en an zas  d e  B ilb ao , ba jo  la s  p ro tes ta s  y  ju ra m e n to  de' e s t i lo & .— D an ie l 
V idal.— J u a n  C o rrea .— D o m in g o  G onzá lez .— X av ie r G a rc ia  de  Z uñ iga .

* I S
V e rd a d e ro s  p le y ío s  m tteVélos o rnes á  la s  vegadas unos c o n tra  o tro s , é  aquellos, á  qu ié  fazen  

la s  d em an d a s , am p a ra n se  e sca tim o sam en te  d e llo s , de m an era  q u e  po r e l enojo  que  rec iben  del a longa
m ien to  de l pleyto* é* p o r  m iedo  q u e  h a n  los dem an d ad o res de  p e rd e r  su s  d em andas, av ie n e n se c ó  los de
m an d ad o s , é  q u itan  les  a lg u n a  p a r t id a  de l d eb d o , que  les dem ándavá, ó  fazen  o tra s  postu ras de  nuevo, que  
non  son  á  su  p ro . E  p o r  en d e  d ez im o s que  la  avenencia , é  e l p ley to , que  así fuéssé fecho que  debe se r  
g u a rd a d o  tam b ién  p o r  la  u n a  p a r te  com o  p o r la  o tra , é  cu an to  q u ie rq u e  m on tase  aq u e lla  p a r te , q u e  
qu ita sse  e l  d e m a n d a d o r, n o n  la  p o d r ía  d esp u es  dem andar.

" ( 3 )  ■ 2 1  ; I S í
N o  p o d rá  h a c e rs e  a ju s te , n i convención  n lg u n a  p a rticu la r e n tre  ac re e d o re s  y  q u eb rad o  sin  no 

tic ia  y  c o n se n tim ie n to  d e  los com isario s y  lo s dem as a c re e d o re s ; p en a  d e  su nu lidad  y  d e  que  se  p ro ce 
d e r á  c o n tr a  io s q u e  e n  e llo  h u b ie ren  in te rv en id o  á  lo s  rig o res  q u e  hub iere  lugar.-

( 4 )

O rd en am o s y  m an d am o s q u e  cu a lq u ie r p e rso n a  n a tu ra l í  e x tra n g e ra  desto s R e in o s , d e  c u a l
q u ie r  cond ic ión  q u e  s e a , q u e  te n g a  e l t r a to  de  M ercad e r, de  cu a lq u ie r g én e ro , ó  c u a lq u ie ra  hom bre  de  
n eg o c io s  qtie t r a ta  e n  d a r ,  i to m a r cam bio , i cu a lq u ie r cam bio público  ó  sus a g en te s , i  F a c to re s  de  todos 
Jos susodichos, ó  d e  c u a lq u ie ra  de  e llos, que  tra tare de hacer ó hiciere ig u a la  ó  compromisso, p a ra  remisión
6  espera d é la s  deudas, q u e  d e v ie r e ó  h ic ie re  p le ito  J e  acreedo res, d e jan d o  su s b ienes p a ra  q u e  se a n  pa
g ad o s  d e  p ilos au n q u e  no  s e  a u se n te , n i m e ta  en lu g a r  sag rad o , n i  se  le  p ru e b e  h ab e r escond ido  b ien es  
algunos« luego en tra tando  cualquiera cosa de  las susodichas, sea preso, i  esté co n  p risiones e n  la  C á rc e l 
P ú b lic a , las  c u a le s  no  s e  le  p u ed an  q u ita r , n i pueda se r  re su e lto , n i dado  en  fiado  p o r  n in g u n a  m an e ra , 
assi p o r  la s  ju s tic ia s  o rd in a ria s , com o p o r  lo s  Ju eces , i  T rib u n a le s  su p erio res , h a s ta  ta n to  q u e  lo s d ich o s  
p le ito s  d e  a c re e d o re s , i  com prom issos é  co nc ie rto s , i Jo  q u e  so b re  ello  se  oviere de  ju z g a r , i  d e te rm in a rse , 
s e  acaben  i fen ezcan  d e  to d o  p u n to  ó  p o r  to d as  in s tan c ias: i siendo  acabados, e l d ich o  deu d o r, q* assi e s tu - ' 
v ie re  p reso , a y a  dado y  diere fia n za s , legas, llanas y  abonadas de p a g a r  sus deudas á  p lazos y  tiempos i  en

• la  can tidad  que p o r  la  m ayor parte  de los dichos acreedores en núm ero ó can tidad  les fueren dados, con que io s



cío* plazas ho puedan exeder i*  cinco años : « ninguna persona pueda ser oída sobre i eu ra u n  do todo» 
?os dichos pleitos,-, ó qualquier dellos, hasta que esté preso y con prisiones en la Cárcel 1 ubl.ca, como 
ficho  es ■ i  antes quesea- oido .e l que ansí estubiere preso, s í *  obligado-a manifestar, * entttgarluego  
trio*  sus libros y  de memorial jurado de todos susbifnes, derecho, y  acaoiies, quelubiere, ,  todas la , deuda*

», debieren, i de las que el debiere, sin encubrir cosa ninguna de tpdo lo susodicho ; tildo lo cual se 
denosite luego en persona lega, llana, i  abonada que, beneficie loa dichos bienes, i  cobre las deudas, .que. 
le debieren, i  si el tal deudor encubriere alguna, cosa de sus bienes, o dejare¡de poner en  el dicho memo
rial aleuna cosa de ellos, ó; de las deudas, que le debieren, ¿pusieren algún acreedor fingido 6 pagare al-, 
runa cantidad de secreto,* ó-algun acreedor para que venga i  consienta en algunas remisiones, .  esperas o 
eamaromsws, siéndolo probado cualquiera de las cosas susodichas sea amdo-por altado, é incurra en la pena- 
vuesta por la  leu 2 deste tiU contra los Mercaderes i  cambios que se alzan e encubren sus bienes, e no pueda 
led ir  la dicha remission,. niéspera, ni seguirí  ni tratar los dichos pleitos sobre la , dichas esperas iremissiobes 
ni compromisos sobre ella, ,  i  asi mismo sean ávidosy i juzgados por alzados ,  e incurren en las dicha, penas, 
, i  seles probare haber tomado alguna, mercaderías fiadas, oprestadasyó dineros'prestados, ó a  cambi* set,
me,e ,  ante, que quebraren, ó Joltaren de i¡us créditos, 6 pidiere, 6 quisiere se^mr los dichos platos, e no lo r
pueda seguir en ta l caso, ni aprovecharse del remedio, que él de derecho le da de la-mayor parte do acreedores .- 
i  cabados los dichos pleitos, i pagados los dichos „creedores por Ja orden que se determmar. por just.ciar 
no nuedan volver á usar lo? dichos oficios deJVlercaderq? ni cambios, nnwar la dicha contratación de 
negocios, dando i  tomando á cambio ni de FÉ tores, ni ,de otro ninguno do,»ato . comercio, so  la dicha 
pena de íos alzados, ni puedan gozar de las dichas esperas, que por las sentencias se les diere, sino fuer» 
dando fianzas legas, llanas y.abonada# de pagar sus deudas* los tiempos y.plazos que les fueren dudo» 
con que no excedan de los dichos cinco años : todolo.quaisea y se entienda, quedándose en su fuerza, .  
vigor las leyes i pragmáticas desuso referidas, que ponen la pena en, ellas contenidas contra los. que se  
alzan, i  encubren sus bienes.

(*)
La 3. °  y  última clase de quebrados, e s  aquelIa>que>deb¡endo saber loScomerbirintéí el estado 

J e  sus dependencias que el abanzo que de, ellas,deb*n hacer según, y  como queda ordenado en elbnrfl  
-13 del cap. 9, de esta ordenanza, conociendo su mal estado; no obstante el arriesgan los caudales ágenos 
con dolo y fraude, compran mercaderías á  plazos porpubidos precias, y.Jas venden' a  de contado a me- 
nosde su justo valor, en perjuicio, común-. de todo el.comercio,.,prosiguiendo en cdntinuos,giros <le L e- 
•tras de Cambio, perdiendo conocidamente muchos! eaudales, ,continuando en esto en mucho tiempo, 
haciendo cada dia de mayor entidad su Quiebra 5., y  alzándose finalmente con la hacienda agena que 
pueden, ocultando esta, y  las demas alhajas preciosas que tienen, y con-los libros, y papeles de su 
razón, ausentándose ó retirándose al Sagrado de la» Iglesias, sin dar, ni dejar cuenta, ni razón, dejas 
dichas sus dependencias, reduciendo á la  última confusión á sus Acreedores, de que resultan notables 
perjuicios á  los demas comerciantes de buena fée ; por lo cual a estos tales Alzados se les ha da tenerJ 
•y estimar como infames ladrones públicos,- robadores de hacienda agena, y  áé le» perseguirá hasta tanto 
•que el Prior y Cónsules puedan haber sus personas; y  habiéndolas, las entrégaráii á  la jiistieia Ordiná¿- 
ria con la causa que se les hubiere hechoüpara que seün castigadas por todo « l rigo í qtíe permite e l D e 
recho á proporcion de sus delitos.

Ningún ihercader,’ni1 cambiador, ni sus Fatoresse alcen1 cort mercaderías, ni dineros, ni1 ofrl» 
hacienda algunóí agena, so las penas contenidas en la  leipor «os hecha en las' Cortes de Tolédói'ién  

•lás'otras leyes de nuestros Reinos, que cerca desto disponen'i'’i N ospór1 la presente declaramos los que
■ ansí se alzaren'ser públicos ladrones,' i  verdaderos robadores, i  quéremos i\rie en casó que las pénas crimina
les en - ellos no sean egeciitadas,'que el,'Mercader ó cattibiador,1ó-su-'Fator, qne' aséí se alzare, dende 'en 
adelante! no pueda tener,' ni usár, ni tenga ni use oficio de Mercader,'¿¡"tle cambiador ̂ hiFator, cá nos 
por la presente por el mismo1 hecho sin otra sentencia, ni declaración a!guhn los inhabilitamos dé los 
dichos oficios paratoda su vida, i  les mandamos que nousén' dellbsi so las periáS en'que caen, é  ¡ncurí'éh

. las personas privadas, que usan de ofieios públicos, sin tenerpoder, ni facultad para ello, i sópená de
■ perdimiento de' todos los bienes, que tubíeren para la nuestra Cnmará!i ¡Fisco : i  otro s i mondamos que 
qualquier iguala i  conveniencia, transacción 6 remisión, que'0a hechá después de assi ¿,Izados,' con los'dichos 
sus acreedores, ó con 'otra cualquier persona en perjuicio de- sus acreedores,- con cualesquicr cláusulas, i  ,

í l t :

culos, i  cautelas de qualquier manera que sean, que novalan, i  sintmbargo de todo ello tea  hecho cumplimiento 
de ju stic ia d 1- las Partes, conforme á lo en esta nuestra Pragmática contenido ; y  las nuestras justicias, 
cada i quando se alzaren qualesquier Cambiadores, ó Mercaderes, i  sus Factores con alguna hacienda 
aceña, hagan procesos contra ellos, i contra cada uno de ellos, i contra sus bienes, conforme á las di
chas leyes, i á lo de suso contenido, i executen en ellotá i, en tus bienes las penas en ellas contenidas : y  
si algunos bienes suyos hallaren que están receptados en algunas Iglesias, ó  Monasterios, ó  Hospitales, 
ó Fortalezas, ó en oirás cuelesquier partes, i  Lugares,' ios saquen deltas, para que de allí se paguen los 
acreedores de lo que les fuere devido: i mandamos á cyalesquier personas, en cuyo poder estubieren 
qualesquier deudas, ó mercadurías, ó -mercaduría, ó otros c.ualesquier bjenes.de los que ansi se alzaren, 
ó  supieren quien los tiénef, ntf paguen las dichas deudas1 a  las personas qüe ansi se huvieren alzado, 
como dicho es, ni les acudan con los dichos bienes, ni con parte dellos; i  dentro de treinta dias, despue» 
que en cualquier manera viniere' ¿  su noticia que el tal mercader ó'cambiador, ó Factor se ha alzado, 
venga & manifestar lo qiié' .tiéné' suyo,-i les deven, ante las nuestras' justicias, para que dellos puedan 
pagar, i  paguen lós dichos acreedores conforme a derecho ; so pena que, lo que les pagaren, se hayal 
por no pagado, i lo' tórnen á pagar otra vez, i  pierda otro tanto de sus bienes como encubrieren, ó  no 
descubrieren, sabiendo quien ló tiene', parala nuestra Camara, i  Fisco, i otro tanto para pagar tos acree
dores del que assi estuviere alzador

(* )’
Mandamos que quando los Mercaderes', Cambiadores, i  Factores, que quebraren, i  rompieren 

ó faltaren de sus créditos, i se ausentaren, metiéndose en Iglesias ó Monasterios, ó  eu otras partes i Lu
gares dentro i fuera del Reino, aunque no se pruebe,' ni conste haber alzado sus bienes, ni sus libro» 
que las-igualas, avenencias, conciertos, i  otros cúalesquieras siento», que hicieren con sus acreedores, 
ora sea para remitirles, 6 soltarles parte de fa deuda, ora por espera, ó  dilación della, ó  en ,otra cual
quier formad que sea eii perjuicio, y  daño? de los tales acreedores, no valgan, i sean en sí ningunas, i  de 
flihgun valor, i efecto, i  que sinembargo deltas, los tales acreedores, que intervinieron, o no intervinie
ron en tal cóheierto, ó  iguala, puedan pedir, rpróseguir su justicié, i que a'nsí en quanto á esto, como en  
que non se les puedan pagar las deudas, ni acudir con los bienes qiíe otros tuvieretí'suyos, sean ávidos
por alzados, y  se guardé con ellos lo estatuido, i ordenado en las leyes de nuestros Reinos contrato»
que verdaderamente son alzados, exeptlo en quanto ser ávidos por públicos robadores, i  poderse proce- 
der contra ellos criminalmente' como coutra ladrones, i robadores, que en quanto á esto, no Se probando; 
ni constando haber alzado bienes ni libro»,• no se entienda, ni haya lugar contra estos, que assi se ausen
taren, lo ordenado en las dichas leyes : i  q'uanto á lós tales Mercaderes, i  Cambiadores, i Factores, qué 
fultaren, ó  quebraren,! no se ausentaren ellos, ni encubrieren sus bienes, ni libros, se guarden las leyes, 
i  se haga justicia conforme k la calidad de los negocios-, como por las leyes de mrestro» Reino» esta, 
mandado.

M
‘Véase e l núratero 4 i °  1

, ( 9 ) S
Sres. Prior y Cónsules.—-D. Ramón de las Carreras de este comercio y vecindario, me aper

sono ante V. S . en la forma debida y  digo : que accidentes azarosos, causados por esos sucesos impre
vistos,"qué burlan muchas veces las mejoré» combinaciones dél cálculo, me han colocado en la dolorosa 
necesidad de susugnder pagos, y  dar punto á mis negocios mercantiles, hasta que con vista del estado do 
•líos resuelvan n ^ c r é e d ó r e s  lo que consideren ser mas conveniente á sus intereses.— Ocupado asi
duamente desde que conocí mis conflicto» comerciales,: en arreglar el estado general de mi» negocio», 
para presentarlo á mis acreedores, estoy ya muy próximo á tocar el término de esta tarea. Entretanto, 
he creido ser oportuno anticipar á V. S . esta noticia con dos objeto»; 1 °  Ilustrar e l recto juicio para que 
con conocimiento se sirva mandar no se dé curso a ninguna reclamación parcial de algunos de mis acree
dores, la que vendría á estrellarse contra la naturaleza general del concurso, que debe absolverla» toda». 
2 1  E l de calmar por este arbitrio la  ansiedad y espectación de algunos de mi» acreedora», que acaso 
me harán y a  algún reproche, creyendo tal vez que estoy en inacción sobre un acontecimiento que afecta 
tanto a mis intereses como a- m i’ honoí y  buen nombro ; téporo que siempre procurare conservaren



n ed ia .d e  toda otra pérdida.—A virtud de  lo dicho, y ofreciendo presentar á  V. S . con arreglo á orde
nanza, un estado general de  mis haberes, créditos activos y  pasivos paia  Ja 1 c , o a  mas. tardar, para la
2  audiencia.—A V. 6S. suplico que habiéndome por presentado en Ja vía y forma que rnns haya lujrnr 
se sirvan decretar lo que consideren mas conforme al logro de  los dos objetos que me he propuesto sn 
esta gestión. E s justicia & c.— Ramón de ku  Carreras.

; ( « o )  .

SS. P rio r y  Cónsules— D . Ramón de las Carreras de este vecindario y  Comercio, ante V. S- 
con mi m ayor respeto d igo: que ayer 13 del corriente me presente a i Tribunal haciendo presente por 
uq simple escrito haber dado pumo ¿m is negocios. Esto fue un paso equivocado, nacido de  un acalo
ramiento y  falta de acuerdo ; y  así es que considerada hoy ini posicion, y  considerados también los 
medios con que puedo salir de ella, sin el estrépito, daño y  menoscabo, consiguientes ú aquel prematuro 
paso, ocurro á la justificación del tribunal retrayéndome de él, y  en solicitud de que V. SS . admitiendo 
la retractación, se sirvan mandar se ine devuelva dicho escrito, dándolo por no presentado—E sta  solici
tud que en sí envuelvfe tantos principios de equidad, que á  nadie perjudica ; pues que nadie ha dedu
cido hasta hoy derechos contra mí, es á  mas justa, y  en nuda contraria á  lo que previenen las ordenan
zas, porque la presentación de aquel simple escrito,.no es el modo legitimo que eilus exigen para que 
el Tribunal pueda ponor en práctica las providencias á quo ollas dan Jugar. P o r tanto—A V. SS . su
plico que habiéndome por presentado se sirvan prover como dejo pedido, pues es justicia & c.—Rumon 
fíelas Carreras.

; ( " )  1 "

SS. P rio r y  Cónsules— Los acreedores personales de D . Ramón de ta s  C arreras an te  V...SS- 
débidamente exponemos : Q ue vemos desgraciadamente frustradas nuestras deferencias, nuestros de», 
seos y  nuestras esperanzas de un pronto y fácil arreglo, en el concurso, deJ Sr. C arreras. , Nosotros nos 
hemos prestado á  todo, y  hemos adoptado, ya  por nosotros mismos y ya  por medio de Ja comision que 
nombramos, cuantas medidas eran necesarias para llenar aquel obgeto, como consta en las diferentes 
actas, que ha merecido la nprobacion de este Tribunal. En el último escrito presentado á  V. SS* por 
la comision se altanaban, en nuestro modo de ver, todas las dificultades quo nacian de la existencia de 
créditos hipotecarios y  privilegiados, de una manera fácil, legal, satisfactoria, y  quo to d o jo  concillaba. 
Si.nembargo de esto.tenemos el disgusto de sabor que esto paso no produce los resoltados que eran de es-

(»erarse á  causa de pretensiones nuevas* Esto prepara una eomplicacion fatal en la secuela del asunto» 
ina prolongacion indeiiuida que no es dudo á  la Comision el evitar, y  en la cual seremos nosotros Jos 

mas perjudicados.—E n tan azaroso estado no nos queda o tro  arbitrio que librar el todo del asunto á  la 
dirección y  decisión del T ribunal; y  en su virtud hemos convenido en el cese absoluto de  la Comision, 
de cuyo celo y  afanes quedamos plenamente satisfechos ; en que so reputen como inexistentes nuestros 
acuerdos anteriores; y  en poner todo en manos de V. SS. & fin de que este concurso em piece de nuevo 
y  sea seguido en lo principal é  incidentes con arreg loá las leyes; sirviéndose al efecto el Tribunal con
vocar á  jun ta  á los acreedores para proceder en la forma de la ordenanza. P o r tanto—-A V. SS* su
plicamos que habiéndonos por presentados y  por provocada la iniciación en forma del concurso se sirva 
en su consecuencia proveer y  determinar como dejamos expuesto.—Alexandro Chucarro.— Santiago de 
Ayala—Cayetano Alvares—José Garrido—Daniel Vidal—Xavier (Jarcia de Zuíiiga— llam ón de Artu- 
gaveytea—Francisco Vidiella—Domingo Vázquez—Agustín Chucarro—Juan José R uiz—Antonio Mo
rales—‘S. Ram ón Vidal—José Gómez y  Compañía—José Derih—Joaquín E s te  y é y Llach—P o r D. 
Francisco García, Miguel Vázquez—Diego Síetvard—Cbtl podot do D . Jüüu M aría P érez—Madero 
y  Cortés.

■■■• ■ r r  " ou  6 S S
Propuesta que hace Kamon de las Carreros á  sus acreedores.
1 ° . Entregaré k  ana Comision que nombren mis acreedores las escrituras y  documentos de 

mis bienes, quedando á mi discreción la administración de ellos.
g. Me comprometo á  pagar en su  totalidad á  los acreedores privilegiados, y  Abonar á  los perse- 

fi&les el 0 0  por ciento en bienes por tasación a t tiempo de Ir entrfcga, que la hura* dós péritos nombrados

uno por la comision que debe recibirlos y otro por mí ; los que en caso de discordia nombrarán un ter« 
cero  con cuya decisión se conformarán las partes.

3 . Si los acreedores privilegiados, después de ventilado en los Tribunales, y  do conformidad 
con la Comision, tuvieson acción á  mas cantidad, que la que consta en las escrituras, estado y cuonia* 
presentadas por mí, el resultado ó diferencia de ellag, so deducirán del dividendo que me comprometo 
entregar á los personales.

4. Cuando tuviese que hacer algún pagamento, ya  sea por convenio amigable, ó  por decisión 
de Tribunal com petente, la comision poseedora de mis documentos, me entregará los que necesite para 
verificarlo, instruyéndola del pago que vaya á  efectuar.

5. E l dividendo en bienes para los acreedores personales, lo entregaré á  la comision tan pronto 
como se concluya el pago de los privilegiados.—Montevideo, Mayo 17 de 1838,— Ramón de las Carreras.

( 13)

&r. D . Juan Correa—Muy Sr. mió y  amigó—Ayer tarde estuve en casa de Vd. y  no tuve e! 
gusto de verlo. Supe se hallaba Vd. en el campo, y métomo la libertad de suplicerle por esta carta, quo 
teniendo en consideración el estado de la plaza se digne reformarme las dos letritas que vencieron una 
el 15 del pasado y  otro hoy, que ambas hacen 1440 pesos. Deseára haber podido hablar con Vd. para 
explicarme con estension, y darle una1 satisfacción por la falta de cumplimiento al mismo tiempo quo 
ofrecerle toda clase do garantía, pero mientras nó téngp.el gusto de hacerlo personalmente, no dudo do 
•u  buen curacter tenga á bien hacerm e este obsequio, ordenando se me reforme esta cantidad, á  cuyo 
obsequio le quedaré reconocido.' E l  Sr. Regalía me habló de unos intereses de otra letra que Vd. lo 
dijo que1 no habia entregado. A esto debo decir á  Vd. que si no los ha  recibido, será por omision del cor* 
redor, porque yo no debo intereses de ninguna, letra, y  los he satisfecho todos, como se lo repetiré á  
nuestra vista.  Siem pre recordaré con gratitud la consideración con que Vd. me ha tratado en estoe ne
gocios, y espero me proporcionará ocasion de probarle el reconocimiento en que le queda su atento serti* 
dor Q . B. S. M.— Ramón de las Carreras.— De esta su casa, Diciembre 15 de 1837.

( 1 4 )

Recibí do D. José Domínguez treinta y  dos onzas de ero—veinte y  nueve españolas y  tres patrias, 
p era  devolverlas en la misma especie tres dias despues quo las exija.—Montevideo, Diciembre 28 de 837* 
P o r D . Ram ón de las C arreras—J u a n  Zalduondo— 3*2 onzas.

l i s ;

Sr. D. Agustín Castro.—M i amigo y señor—Remito á  Vd. el documento de las letras que ha  
tenido la bondad de g irar por mí y  dos que vencen mañana, para que me haga favor de girarlaa Se dice 
«lo Vd. muy reconocido amigo y  servidor Q . B . S . M .— Ramón d t las Carreras.—S u  casa, Diciembre 
21 de 1837.------ Sr. O. Agustín Castro—Montevideo, Diciembre 30 de 1837.— Mi estimado amigo— Des
pués de las repetidas veces que Vd.ha'tenido la bondad de facilitarme su firma en mis letras, no quisiera 
importunarlo por mas tiempo, pero el estado actual dé la  plaza me obliga á  suplicarle nuevamente, tenga 
la bondad de decirm e si podré mandarle seis mil pesos en letras para que firme como girador.—He 
practicado muchas diligencias para vender la estancia de íR io  Negro y  no puedo conseguirlo al presente, 
pero cuanto pueda prometo hacerlo, para relevar á Vd. de las reformas.—-Soy padre de familia como 
V d ., y  mo precio de ser honrado. Con estos títulos me animo á pedirle á  Vd. este favor á  nombre de 
sus hijos, y  le aseguro que por mí no ha  de quedar mal en este servicio á  que le vivirá eternamente agra
decido su affrno. amigo Q . B . S. M.— Ramón de las Carreras.

( 1 6 )  |  ‘

Entiéndase que mi conformidad con lo acordado y  concedido al deudor común, es sin perjuicio 
de mis derechos contra el S r. Carreras, por sus obligaciones eventuales, que haya contraído conmigo, 
precisamente contraídas para el caso de fallar.—Montevideo, Mayo 21 de 838. —Domingo Vázquez.



• L os S re s . C h u c a rro , G a rr id o , R e c a e ti y  L la c h , e x p re sa ro n  ig u a lm en te  q u e  la  adm isión
p o r la  p ro p u es ta  es con  re se rv a  de  sus d e rech o s  co n tra  D . R u p e r to  de  las C a r re r a s  com o  g ira d o r  d e  las  
le tra s  d e q u e  p ro c e d e  su  c ré d ito . E l S r . L av an d e ra  v o tó 'ig u a lm en te  re n u n c ian d o  süs d e re c h o s  priv ile
g iad o s . D . D o m in g o  V ázq u ez  d i jo : q u e  su p ronu n c iam ien to  e ra  e n  favo r d e  la  h ip o te c a , en ten d ién d o se  
q u e  su  co n fo rm id a d  co n  lo  a co rd ad o  y  co n ced id o  a l  d e u d o r  co m ú n , es sin  p e rju ic io  d e  su s d e rech o s  con 
t r a  e l  S r . C a rre ra s  p o r  su s  ob ligaciones ev en tu a le s  que  h a y a  co n tra íd o  co n  e l é x p o n e n te , p rec isam en te  
p a ra  e n  caso  de  fo lla r  :— cu y a  n o ta  exh ib ió  así e sc r ita  y  firm ada  la  q u e  se  a g re g a . C o n  e s te  m o tivo  fue  
im p u g n ad a  por a lgunos d e  lo s  a c reed o re s  re sp ec to  á  habérse les h ech o  igua les p ro m esas  p o r  e l  d e u d o r co - 
m u n  y  n o  p o r  e so  podían  n i deb ían  co n sid e ra rse  con  un  d e re c h o  á se r  p a g a d o s  e n  e l to d o  ; a  q u é  repu
so  el S r . V ázquez , q u e  cu an d o  h a  h ech o  aq u e lla  ind icación , es  p o rq u e  tie n e  d o cu m en to s  q u e  lo  acreditan« 
4  lo  que  s e  lo  re p lic ó  q u e  s e  p o d rían  p re sen ta r ju stificac iones bas tan te s  p a r a  a c re d i ta r  la s  U le s  p rom e
sa s  y  no  p o r  lo  q u e  h a  d ich o  e l S r .  V ázq u ez  m e jo ra  su  d e re c h o : : : : : :

- • ' ( 1 8 )  ‘

Véase «1 n . °  17.

( 1 9 )

: : : : : :  Se descendió despucs de una larga y  sostenida disensión á  la votacion indicada, y  to
mados los votos de los acreedores personales para formar la regulación prevenida por el art. 20, con se
paración de los hipotecarios ó privilegiados por otros títulos, resultó la afirmativa po r diez y. ocho votos 
contra cuatro que se pronunciaron por la negativa, pero faltando para hacer m ayoría, según la ñitsffía 
ordenanza lo exige, el valor de cinco mil quinientos treinta y  tres pesos;  entonces D . Domingo Gonza
los por sí y  por D . Diego Espinosa, á quien representa, d ijo ; que renunciando expresamente, como re
nuncia, la  acción hipotecaria, según las escrituras que se le han pasado, se sometía al voto mayor de los 
acreedores personales en número, y  admitía por consiguiente la propuesta del S r. C a rre ra s : : :

. - , í a 0 >  V  » .O ""

Vease el n . °  4-

( 2 1 )
: : : : :  S e  volvió á  la  discusión sobre las propuestas, haciendo e l S r. C arreras, para mejor ilus

trar, las explicaciones siguientes, diciendo, que las tiene por necesarias, tanto porque los Sres. acreedo* 
res conozcan el verdadero estado del negocio en general, como las circunstancias particulares y  reales 
en que ha  ñindado su parte las bases de la propuesta: que también demostrará que ella si no puede lla 
marse ventajosa, puesto que exige una quita de cuarenta por ciento, por lo menos es la que ofrece menor 
perjuicio y  sin duda la m as favorable, como pasa á  patentizar. L a Comision nom brada por los acreedo* 
res personales entre los muchos trabajo« que emprendió durante su existencia, hizo un resum en d e  todos 
los bienes, clasificando los créditos privilegiados y  personales: el monto de los primeros ascendió á  cien
to veinte y  cuatro mil pesos, y  calculó que pagados estos en su totalidad, quedaba uu dividendo para los 
personales de un sesenta por ciento, y  había un sobrante de bienes de veinte mil pesos para pago de al
cabalas v  censos. Este estado, sin embargo, no es del tojJo exacto, pues que sin coutar con las hipote
cas de los Sres. Viana y  González, que se consideraban como créditos personales, ascienden los privi
legiados á  mas de ciento cincuenta mil pesos. E sta diferencia consiste en que nueve mil pesos que se 
debían en el extrangero han de  recibirlos los mismos acreedores y  aun mas que esto, puesto que ellos son 
también los consignatarios, y  es consiguiente que se cobren del todo de  su débito, y  cubrir solo los so
brantes que resulten, después de haberse hecho pago del total. P ara  exigir de ellos el que devolviesen 
el cuarenta por ciento que reciben de mas, «  es que «econvieae en el dividendo del sesenta por ciento, 
sena  preciso entablar demandas con cada uno de ellos, y  aun suponiendo que el resultado de la recia- 
maemn fuese favorable, es muy probable que esa misma diferencia no alcanzase á  cubrir loa gastos que

se originasen. Un egemplo de esta clase han tenido los síndicos del concurso del finado D . Diego No
ble : enviaron un poder á  los Estados Unidos para reclamar una cantidad de consideración: gana
ron el pleito, y á  posar do esto no alcanzó lo cobrado á cubrir los gastos ocasionados en ci 
tiempo del litis« y  libró contra los síndicos el déficit que había, teniendo estos que abonarlo. 
O tra de las cantidades, son las alcabalas que ascenderán á  diez mil pesos y que es preciso abonarlas en 
p la ta : los censos vencidos por tierras y contratas con el Gobierno, que montan hoy ásiete mil cuatro
cientos pesos, deben ser pagados en efectivo : del mismo modo mil quinientos ó mas pesos á  que ascien
den las reclamaciones por salarios, leña, estiercol, carne, pan &c. suministrados á  los h.irnos de ladii- 
Jlo, cuyo adm inistrador fugo dejando todo abandonado. E l Sr. Juez de lo Civil ha entendido en este 
asuuto y  es quien pudra informar del estado de él. Su parte no ha podido ni debido intervenir ou razón 
de sus circunstancias. Estas cantidades que se han demostrado y  deben entrar en el número dé l a s  
privilegiadas ascienden á cerca de trciuta mil pesos, que para realizarlas es necesario vender cuarenta 
y  cinco mil pesos en bienes, lo que dá un resultado de quince mil pesos menos, oou que puodn contar 
su representado. No están inclusos en esta deuda los treinta y dos mil y  pico de posos que reclama el 

I Gobierno por el im porte de las tierras á  censo, aunque á  la verdad debiau figurar, pues que el Fisco 
las cobraría del concurso. P o r esta simplo demostración so ve que el sobrante en bienes que qnedan, 
no alcanza para dar á  los personales ni un dividendo de cuarenta por ciento. E n tre  tanto el deudor

i común ofrece d ar el sesenta por ciento. Aunque á  primera vista parezca quimérica esta propósicion, 
[no  lo e s : la misma posicion desgraciada en que está hoy el deudor común, le proporciona ofrocer ven
tajas á  sus acreedores, que ningún otro podría i lo que vá á  demostrarse. Hecho cargo el deudor co- 

Irnun de la dirección y  administración de todos los bienes, no necesita hacer uso de la doto de su Sra. 
[que s jn  quince mil posos. E l Fisco tendrá con 61 deferencias respecto del pago de los censos, que de 
k|Xiingun modo las tendría en el concurso, según & él mismo se lo há asegurado el Sr. M inistro; estos 
[censos importan siete mil cuatrocientos pesos hasta la fecha. Los trece mil ochocientos cincuenta y  
[ocho pesos que se deben á  D. José Falson con hipoteca en las haciendas del Colorado, aun cuando no 
liiguran en la lista de los privilegiado«, es deuda tan  sagrada como cualquiera de aquellas ; formando el 

H concurso Falson las exigiría de  e llos: siguiendo el deudor común administrando sus bieoes, no está 
^  obligado á mas que al cumplimiento del contrato que tenia con él. L  >s treinta y  dos mil y pico de  pesos 

á que ascienden en  plata la  liquidación hecha p j r  la  Contaduría de las tierras á censo, los exigiría el 
Gobierno del concurso al d ía siguiente que se formase y  tendría que pagarlos por ser el Fisco acreedor 
¡preferente :  de dicho deudor que representa el exponente no las reclamará ni podría hacerlo siguiendo 
é l  en la administración de sus bienes. Todas estas cantidades que el concurso estaría en la obligación 
de pagar en plata, ascienden á  sesenta mil y  pico de pesos, es decir, tendrían que vender noventa mil 
pesos en bienes para pagar aquellos sesenta mil. E sta diferencia de posicion del deudor común al 
concurso que le facilita al primero como ha demostrado de veinte y cinco á  treinta mil pesos es la  que 
proporciona poder ofrecer á  los acreedores personales en lugar de un treinta y cinco ó cuarenta por 
ciento que seria lo mas que podría el concurso liquidar de él, un sesenta por ciento:

(22 )

1. ° —  D . Ramón de las Carreros entregará á una Comision que se nombre por los acreedores 
las escrituras y  documentos de sus bienes que tenga, quedando bajo de la dirección y  administración de 
aquel y  est i, no teniendo otro objeto dicha Comision que el de realizar lo mas pronto posible los bienes 
del concurso y pago á  sus acreedores.

4. °  —Cuando hubiere que hacerse algún pagamento, ya sea por convenio amigable, ó por de
cisión de Tribunal com petente, y  de acuerdo con la Comision interventora y administradora,^ en tregara 
á  D. Ramón de las C arreras los documentos que para verificarlo le sean necesarios, instruyéendole def 
pago que vaya á  efectuar.

5 . °  — Los fondos que se realizan en metálico, se vertirán en una caja de tres llaves, de las que 
tendrá una el D. Ram ón de las C arreras, y  las otras la  Comision que se nombre.

I m p r e n t a  w  l a  C a r i d a o .


